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Presentación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal


relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

Informe de la Secretaría
I.
Introducción
1.
El presente informe contiene la información recibida por la Secretaría (hasta el 11 de septiembre de 1995) en cumplimiento de los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  La Secretaría ha preparado el informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 c) del Protocolo.

2.
En el artículo 7 del Protocolo de Montreal se dispone que:

a)
Datos básicos

Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986 o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;

b)
Datos anuales

Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E indicará, por separado, para cada sustancia:



i)
Las cantidades utilizadas como materias primas;



ii)
Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes;



iii)
Las importaciones de y exportaciones a Partes y Estados que no sean Partes, respectivamente,

respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.  Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del año a que se refieran;

c)
Datos anuales sobre el reciclado

Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas.

3.
Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información

En el artículo 9 se dispone que cada dos años cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de conformidad con lo dispuesto en ese artículo, es decir, investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.


II.  RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y DE LAS ENMIENDAS


DE LONDRES Y COPENHAGUE

4.
Al 11 de septiembre de 1995, 149 Estados y la Comunidad Europea habían ratificado el Protocolo de Montreal y 103 Estados y la Comunidad Europea habían ratificado la enmienda de Londres, en tanto que la enmienda de Copenhague había sido ratificada por 48 Estados.


III.  PRESENTACIÓN DE DATOS BÁSICOS

5.
La Secretaría ha analizado los datos básicos presentados por las Partes.  Las Partes que figuran a continuación no han presentado los datos básicos según se indica:


Datos básicos correspondientes a 1986 (sustancias que figuran en el anexo A)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Bolivia, Comoros, Etiopía, Malí, República Democrática Popular de Corea, Vanuatu y Zaire.


Seis meses a un año:
Chad, Lesotho, Mauritania y Mozambique.


Uno a dos años:
Dominica, Granada, Kiribati, Islas Marshall, Islas Salomón, Namibia, Nicaragua, Perú, República Centroafricana, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Tuvalu y Viet Nam.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Fiji, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Pakistán, Paraguay, Samoa, Santa Lucía, Seychelles, Togo y Trinidad y Tabago.


Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Uno a dos años:
Mónaco, Turkmenistán y Uzbekistán.


Más de dos años:
Federación de Rusia.


Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias que figuran en el anexo B)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Bolivia, Comoros, Congo, Etiopía, Malí, República Popular Democrática de Corea, Vanuatu y Zaire.


Seis meses a un año:
Chad, Lesotho, Mauritania y Mozambique.


Uno a dos años:
Bahamas, Dominica, Gabón, Granada, Kiribati, Islas Marshall, Islas Salomón, Namibia, Nicaragua, República Centroafricana, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Tuvalu y Viet Nam.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Fiji, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Pakistán, Paraguay, Samoa, Santa Lucía, Seychelles, Togo y Trinidad y Tabago.


Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Uno a dos años:
Mónaco, Turkmenistán y Uzbekistán.


Más de dos años:
Federación de Rusia.


Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias que figuran en el anexo C)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Bolivia, Comoros, Etiopía, Malí, República Democrática Popular de Corea, Vanuatu y Zaire.


Seis meses a un año:
Chad, Lesotho, Mauritania y Mozambique.


Uno a dos años:
Dominica, Granada, Kiribati, Islas Marshall, Islas Salomón, Namibia, Nicaragua, Perú, República Centroafricana, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Tuvalu y Viet Nam.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Fiji, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Pakistán, Paraguay, Samoa, Santa Lucía, Seychelles, Togo y Trinidad y Tabago.


Partes que no operan al amparo del artículo 5


Retrasos de:


Uno a dos años:
Mónaco, Turkmenistán y Uzbekistán.


Más de dos años:
Federación de Rusia.


Datos básicos correspondientes a 1991 (sustancias que figuran en el anexo E)

Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Lituania.


Seis meses a un año:
Austria, Belarús, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Japón, Kuwait, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia y Nueva Zelandia.


IV.  PRESENTACIÓN DE DATOS CORRESPONDIENTES A 1993

6.
Todas las Partes tienen que presentar a la Secretaría los datos correspondientes a cada año.  De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea deben presentar a la Secretaría solamente los datos sobre la producción de sustancias controladas.  La Comunidad Económica Europea presenta los datos de consumo de toda la Comunidad.

7.
En el anexo I del presente informe se adjunta un análisis de los datos presentados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo correspondientes al año 1993.  De 126 Partes que debían presentar datos los han presentado 69 (39 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 30 que no operan al amparo de dicho artículo).  En los anexos se ha utilizado la abreviatura "N.R." para indicar que una Parte no ha presentado datos.

8.
Las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 no presentaron los datos correspondientes a 1993:  Chipre, Emiratos Árabes Unidos, Irlanda, Uzbekistán y la Comunidad Europea.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que no presentaron los datos correspondientes a 1993 son:   Antigua y Barbuda, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bosnia y Herzegovina, Cotê d'Ivoire, Dominica, Ecuador, Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Honduras, Irán (República Islámica del), Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Kiribati, Malawi, Mónaco, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, Paraguay, República Árabe Siria, República Centroafricana, República Unida de Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Togo, Trinidad y Tabago, Tuvalu, Uganda, Yugoslavia y Zambia.


V.  OBSERVACIONES SOBRE LOS DATOS PRESENTADOS

9.
En el presente informe, las cifras de producción y consumo se ponderan con los potenciales de agotamiento del ozono de las sustancias.  Las cifras analizadas en esta sección corresponden al año civil que va de enero a diciembre de 1993.

10.
Los datos correspondientes a 1993 presentados hasta el momento por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo muestran una reducción media de la producción de CFC del 67%, de halones del 66%, de otros CFC completamente halogenados del 68%, de tetracloruro de carbono del 284% y de metilcloroformo del 60%.  La producción de HCFC aumentó un 13%.  La cifra correspondiente al tetracloruro de carbono supera el 100% (tanto en la producción como en el consumo) porque las cifras correspondientes a 1993 son negativas, debido a que en ese año los Estados Unidos y algunos Estados miembros de la Comunidad Europea (Alemania, Italia y el Reino Unido) presentaron cifras elevadas correspondientes a las cantidades utilizadas como materias primas.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 han reducido el consumo de CFC en un 74%, el de halones en un 70%, el de tetracloruro de carbono en un 211% y el de metilcloroformo en un 63%.  El consumo de otros CFC completamente halogenados aumentó un 16%, el de HCFC un 102% y el del metilbromuro un 14%.

11.
Ocho Partes que operan al amparo del artículo 5 (Argentina, Brasil, China, India, México, República de Corea, Rumania y Venezuela) han presentado datos sobre la producción correspondientes a 1993.  La producción de CFC aumentó un 87%, la de halones un 38% y la de HCFC un 104%.  La producción de tetracloruro de carbono se redujo un 140%, la de metilcloroformo un 93% y la del metilbromuro un 96%.  En el mismo período, el consumo de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentó un 44%, el de otros CFC completamente halogenados un 180% y el de HCFC un 86%.  El consumo de halones se ha reducido un 21%, el de tetracloruro de carbono un 1%, el de metilcloroformo un 8% y el de metilbromuro un 16%.  El Líbano excedió el límite de consumo de CFC per cápita de 0,3 kg que permite a una Parte operar al amparo del artículo 5.  Su consumo per cápita es de 0,31 kg.

12.
En conjunto, los datos correspondientes a 1993 presentados por las Partes (las que operan al amparo del artículo 5 y las que no lo hacen) muestran que la producción de CFC de se redujo un 60%, la de halones un 60%, la de otros CFC completamente halogenados un 68%, la de tetracloruro de carbono en un 249%, la de metilcloroformo un 60% y la de metilbromuro un 267%.  Únicamente la producción de HCFC aumentó un 21%.

13.
Esos datos muestran también que el consumo global de CFC se redujo un 57%, el de halones un 61%, el de tetracloruro de carbono un 131% y el de metilcloroformo un 58%.  El consumo de otros CFC completament22e halogenados aumentó un 21%, el de HCFC un 97% y el de metilbromuro aumentó en una proporción inapreciable.

14.
En la figura 1 que aparece en la página siguiente se refleja la variación del consumo de CFC y halones entre 1992 y 1993.  En 1993, las Partes que operan al amparo del artículo 5 redujeron el consumo de CFC y halones en cerca de 10.000 toneladas en relación con 1992.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron el consumo de CFC y halones en más de 111.000 toneladas.  En la figura 2 se muestra una comparación del consumo de todas las sustancias por regiones para el año básico y el año 1993.

15.
Todas las partes han cumplido las medidas de control establecidas en el Protocolo, con una excepción:  Japón ha presentado datos que revelan un aumento del consumo de otros CFC completamente halogenados del 42%.  Se informó a esa Parte de lo que la Secretaría había observado y se le pidió que proporcionara aclaraciones, pero no se ha recibido respuesta.  El Comité de Aplicación examinó esa cuestión en su 10ª reunión, celebrada en Ginebra el 25 de agosto de 1995.  Sus recomendaciones figuran en su informe que se distribuyó a todas las Partes con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/10/4.

16.
En el anexo II del presente informe figura una comparación de la producción, importación y exportación de sustancias entre 1993 y el año básico.  Las exportaciones de los países que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de unas 11.000 a cerca de 57.000 toneladas, en tanto que las exportaciones de países que no operan al amparo del artículo 5 descendieron de unas 193.000 a unas 144.000 toneladas.  Las importaciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de unas 83.000 a cerca de 211.000 toneladas, mientras que las importaciones de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 descendieron de unas 228.000 a cerca de 119.000 toneladas.

17.
En el anexo III del presente informe se muestran las cantidades de sustancias destruidas, utilizadas como materia prima y para aplicaciones de cuarentena en 1993.  El análisis se ha realizado para cada grupo de sustancias.

18.
En el anexo IV del presente informe se muestran las cantidades importadas y exportadas en 1993 de sustancias nuevas, usadas y recicladas.

19.
En el anexo V del presente informe se presenta un análisis comparativo entre 1993 y el año básico de los datos por regiones y grupos de sustancias.


VI.  DATOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1992

20.
Los datos correspondientes a 1992 fueron analizados y presentados a la Sexta Reunión de las Partes en 1994.  Desde entonces, se han recibido datos de las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5:  Arabia Saudita, Benin, Colombia, Gambia, Ghana, Guyana, India, Islas Salomón, Jamaica, México, Myanmar, Níger, Papua Nueva Guinea, República Árabe Siria, República Dominicana, Senegal y Uganda.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y han presentado datos son:  Japón y Eslovaquia.  En total han presentado datos 33 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 31 Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  En el anexo VI del presente informe figura un análisis de los datos actualizados correspondientes a 1992.

21.
Los datos correspondientes a 1992 presentados por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 mostraron que, en promedio, la producción de CFC se redujo un 54%, la de halones un 48%, la de otros CFC completamente halogenados un 97%, la de tetracloruro de carbono un 195% y la de metilcloroformo un 45%.  En esas mismas Partes, la producción de metilbromuro aumentó un 45%.  El consumo de CFC se redujo un 55%, el de halones un 83%, el de otros CFC cumplidamente halogenados un 95%, el de tetracloruro de carbono un 359% y el de metilcloroformo un 42%.  El consumo de HCFC aumentó en un 248%.

22.
Los datos correspondientes a 1992 presentados por las Partes que operan al amparo del artículo 5 mostraron que, en promedio, la producción de CFC aumentó un 69%, la de halones un 29% y la de HCFC un 86%, en tanto que la producción de tetracloruro de carbono se redujo un 815%.  En esas mismas Partes el consumo de CFC aumentó un 45%, el de halones un 29%, el de otros CFC completamente halogenados un 8.807%, el de tetracloruro de carbono un 96%, el de metilcloroformo un 22% y el de HCFC un 77%.

23.
En conjunto, los datos correspondientes a 1992 presentados por las Partes (las que operan al amparo del artículo 5 y las que no lo hacen) mostraron que la producción de CFC se redujo un 49%, la de halones un 43%, la de otros CFC completamente halogenados un 97%, la de tetracloruro de carbono un 210% y la de la metilcloroformo un 45%.  La producción de HCFC aumentó un 48%.

24.
Los datos correspondientes a 1992 presentados por las Partes (las que operan al amparo del artículo 5 y las que no lo hacen) mostraron que el consumo de sustancias destructoras del ozono registró un descenso global de un 45% en el caso de los CFC, un 77% en el de los halones, un 310% en el del tetracloruro de carbono y un 38% en el del metilcloroformo.  El consumo de CFC completamente halogenados aumentó un 170% y el de HCFC un 197%.


VII.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1994

25.
Sólo 31 Partes (Austria, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, China, Chipre, Colombia, Croacia, Cuba, Dinamarca, Egipto, Eslovaquia, Francia, Gambia, Ghana, Italia, Jordania, Kuwait, Malasia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, República Árabe Siria, Seychelles, Singapur, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uruguay y Venezuela) han presentado hasta la fecha datos correspondientes a 1994.  Aunque las Partes tienen de plazo hasta fines de septiembre de 1995 para presentar sus datos, se alienta a las Partes a transmitirlos a la Secretaría tan pronto como dispongan de ellos.  La Secretaría ya ha enviado un recordatorio a todas las Partes que aún no han presentado los datos.  Los datos correspondientes a 1994 se analizarán y presentarán a la reunión de las Partes en 1996.


VIII.  DATOS SOBRE EL RECICLADO

26.
Ninguna de las Partes que han presentado los datos correspondientes a 1993 presentó datos sobre las importaciones y exportaciones anuales de sustancias controladas recicladas que figuran en el Grupo II del anexo A (halones) y en el Grupo I del anexo C (HCFC).


IX.  CUESTIONES COMERCIALES

27.
En la decisión III/16 de la Tercera Reunión de las Partes se alentó a las Partes a que informasen a la Secretaría de la aplicación del artículo 4 del Protocolo.  Desde la publicación de información de conformidad con ese artículo en el último informe (UNEP/OzL.Pro.6/5), la Secretaría ha recibido la siguiente información:

Jordania
-
No existe comercio de sustancias destructoras del ozono con Estados que no sean Partes.

Kuwait
-
No se registró ninguna importación de sustancias controladas de Estados que no son Parte en el Protocolo en el período 1993-1994.

Siria
-
No comercia en sustancias destructoras del ozono con Estados que no son Partes.

Dinamarca
-
La aplicación se lleva a cabo a través de la reglamentación sobre sustancias destructoras del ozono de la Unión Europea.

Malta
-
Toda importación y exportación de sustancias destructoras del ozono hacia y desde Estados que no son Partes se ha prohibido mediante la adopción de rigurosos sistemas de autorización.  También se ha prohibido la importación de sustancias destructoras del ozono con destino a la exportación.

Santa Lucía
-
No ha sido necesario adoptar ninguna medida ya que no se importan sustancias controladas de países que no sean Partes en el Protocolo.

Singapur
-
Está aplicando plenamente lo dispuesto en el artículo 4.


X.  INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN DEL PÚBLICO 


E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

28.
Desde la publicación del último informe (UNEP/OzL.Pro.6/5) la Secretaría ha recibido la siguiente información sobre investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.

Jordania 
-
Organizó un curso regional de capacitación sobre conversión de aerosoles en 1994, participó en dos seminarios regionales sobre espumas y halones, un viaje de estudios a Egipto del sector de los aerosoles y celebró tres días de sensibilización del público en las regiones septentrional, media y meridional de Jordania.  También se han dado conferencias en institutos y universidades.

Kuwait
-
Se ha publicado y distribuido en diversas reuniones de protección ambiental un cuadernillo con información exhaustiva.  El Consejo para la protección del Medio Ambiente también ha publicado en árabe, y ha distribuido a los interesados, un libro titulado "La capa de ozono - el problema y los medios para resolverlo".




El problema del agotamiento de la capa de ozono y la imperiosa necesidad de protegerla se aborda varias veces en la red nacional de televisión en el programa "Nuestro medio ambiente", patrocinado por el Consejo para la Protección del Medio Ambiente y "Buenos días Kuwait".

Dinamarca
-
El Gobierno de Dinamarca ha prestado apoyo a gran número de proyectos para proteger la capa de ozono de las emisiones de SDO.  Los proyectos se ocupan de las sustancias y tecnologías alternativas, la recuperación, la creación de "bancos", etc.




Los resultados de los proyectos se difunden en informes, a menudo publicados en inglés, y la información sobre esos proyectos se transmite a la base de datos del PNUMA.  Está en marcha un proceso para publicar ediciones en inglés de informes completos sobre las áreas principales de utilización, como la refrigeración, la espuma de poliuretano, etc.

Malta
-
En 1993 el Gobierno convocó la Primera Conferencia sobre la Industria y el Medio Ambiente, cuyo objetivo era el establecimiento de un Centro de Tecnología Menos Contaminante, entidad destinada a servir de enlace entre la industria local y el Gobierno.  Entre los objetivos del Centro se encuentran:




-
Introducir los conceptos y ventajas de la tecnología menos contaminante y alentar a la industria a que la aplique;




-
Prestar asistencia a la industria en la asimilación de los conocimientos técnicos relacionados con la tecnología menos contaminante;




-
Alentar a la industria a que examine sus actuales métodos de producción ayudándola a identificar soluciones viables para la prevención de la contaminación.




En julio de 1994 el Centro de Tecnología organizó un seminario de un día de duración cuyo objetivo era reunir a los participantes de la industria, los círculos académicos y el Gobierno y debatir cuestiones relacionadas con la supresión de los CFC.  El seminario estableció un grupo de trabajo para prestar asistencia en las siguientes esferas:





a)
Fomento del intercambio de información sobre utilización y productos sustitutivos de los CFC;





b)
Formulación de los requisitos reglamentarios para conseguir una supresión más temprana;





c)
Prestación del apoyo técnico y científico necesario; y





d)
Iniciación de un estudio preliminar para determinar las cantidades de sustancias destructoras del ozono que la industria utiliza o tiene almacenadas.

Santa Lucía
-
El Gobierno observará el Día Internacional para la Conservación de la Capa de Ozono dedicando unos 4.000 dólares de los EE.UU. a sensibilizar al público sobre las causas del agotamiento del ozono y para difundir las medidas adoptadas a nivel nacional e internacional para proteger la capa de ozono.

Singapur
-
El Instituto de Normalización e Investigación Industrial de Singapur (INIIS) está poniendo en marcha un programa de investigación para evaluar la utilización de disolventes que no contienen sustancias destructoras del ozono para la limpieza de metales.



-
En la esfera de la sensibilización del público, se han llevado a cabo las siguientes actividades:






a)
INIIS - JDE (Junta de Desarrollo Económico) Seminario sobre la verificación de la ausencia de sustancias destructoras del ozono - hacia una fabricación ecológica (22 de junio de 1993)






b)
Ceremonia de concesión del premio del programa de verificación de ausencia de sustancias destructoras del ozono del INIIS (22 de marzo de 1994)






c)
Seminario sobre alternativas para la limpieza en ausencia de sustancias destructoras del ozono (30 de junio de 1994)






d)
En febrero de 1993 se celebró un seminario sobre la última actualización del Protocolo de Montreal, organizado conjuntamente por el Consejo de la Industria Química de Singapur y algunos organismos del Gobierno.  El objetivo era informar a los usuarios industriales finales de sustancias destructoras del ozono del calendario revisado establecido en la Enmienda de Copenhague y los programas de asistencia que el Gobierno ofrece a las industrias para ayudarles a eliminar el uso de sustancias destructoras del ozono.  El seminario fue una ocasión para que las industrias presentaran sus experiencias en la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono.




-
Singapur ha sido miembro de la red ODSONET/SEAP desde su formación y ha participado activamente en varias reuniones para compartir sus experiencias en la supresión gradual de las SDO.  También se ha beneficiado de la red, que le ha facilitado las últimas actualizaciones en los aspectos técnicos, administrativos y jurídicos del Protocolo de Montreal.  El intercambio de ideas y experiencias entre los miembros de la red ha servido de ayuda para la formulación de las estrategias de Singapur para la supresión gradual de las SDO. 


XI.  DATOS PRESENTADOS POR PAÍSES QUE NO SON PARTES EN LA


ENMIENDA DE LONDRES DEL PROTOCOLO

29.
En virtud de la decisión VI/4 de la Sexta Reunión de las Partes, Polonia y Turquía quedaron exentos de las medidas de control del comercio estipuladas en los artículos 2, 2A a 2E y 4 del Protocolo de Montreal siempre que presentasen los datos pertinentes a la Secretaría para el 31 de marzo de 1995.  Polonia presentó los datos requeridos y Turquía ratificó la Enmienda de Londres en abril de 1995 y ha pasado a ser Parte.


XII.  CONDICIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO COMO PARTES QUE OPERAN AL


AMPARO DEL ARTÍCULO 5

30.
Al 10 de septiembre de 1995, 72 de las 150 Partes en el Protocolo estaban clasificadas como países en desarrollo que operaban al amparo del artículo 5 del Protocolo, ya que su consumo per cápita de las sustancias controladas que figuran en el anexo A era inferior a 0,3 kg y su consumo per cápita de las sustancias controladas que figuran en el anexo B era inferior a 0,2 kg.  Veintinueve países en desarrollo que no habían presentado datos o habían presentado datos incompletos fueron clasificados provisionalmente como países que operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, su condición volverá a evaluarse cuando se reciban los datos completos.  La República de Corea y Singapur, que habían sido clasificados previamente como países que no operan al amparo del artículo 5, han sido reclasificados como países que operan al amparo de dicho artículo tras presentar a la Secretaría datos que indican que su consumo per cápita ha descendido por debajo de los 0,3 kg.  Chipre, Eslovenia, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Líbano y son los únicos países en desarrollo que están clasificados como Partes que operan al amparo del artículo 5.  De éstos, tan sólo los Emiratos Árabes Unidos no han presentado aún sus datos y su clasificación se basa en una estimación de la Secretaría.  Su condición podría cambiar si su consumo per cápita se sitúa por debajo del tope prescrito en el artículo 5.


XIII.  DATOS DE POBLACIÓN

31.
Salvo en los casos en que las Partes han facilitado cifras de población, los datos utilizados para calcular el consumo per cápita de las sustancias controladas de cada una de las Partes en los años 1992 y 1993 proceden de las estimaciones contenidas en las publicaciones de las Naciones Unidas Informes sobre población y estadísticas vitales e Informes sobre la población mundial, revisiones de 1992 y 1994.


XIV.  CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LOS DATOS

32.
De conformidad con la decisión II/9, adoptada por la Segunda Reunión de las Partes, tendrán carácter confidencial los datos sobre producción, importación y exportación, pero no los datos sobre consumo.  Por consiguiente, aunque se pide a las Partes que comuniquen datos completos sobre cada una de las sustancias controladas, y así lo han venido haciendo, en el presente informe los datos se expresan únicamente por grupos de sustancias para cada Parte. 
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








    *     Por razones técnicas, los anexos del presente informe se reproducen únicamente en inglés.	


    **	UNEP/OzL.Pro.7/1.
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